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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, ESTABLECIMIENTO DE NUEVO PLAZO DE DU= 
RACION, AUMENTO DE CAPITAL, ADMISION DE NUEVO SOCIO Y REFORMAS AL ESTATUTO SO= 
CIAL DE LA COMPAÑIA DENOMINADA "ALMACEN DE PLASTICOS CIA. LTDA." 
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%.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de resctiveción, esta 
blecimiento de nuevo plazo de duración, edmisión de nuevo socio, sumento de ca 
pital y reformas al estatuto social de la compañía "ALMACEN DE PLASTICOS CIA. 
LTDA.", se otorgó el 21 de Febrero de 1989, ante el señor Notario Público St 
gundo del cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo; ha sido aprobada por - 

el señor Intendente de Compeñles de Cuenca, doctor Franklin Durán Siguenza, me 
diante Resolución NY B93=2-% 037 de 28 de Febrero de 1989, 

2.- OTORGANTE.- Comparece el otorgemíento de la escritura póblica antes - 
referida, el señor Carlos Flores Ss, en 8u calidad de liquidador de la compa-= 

fía. El compareciente es ecuatoriano, cesado, domiciliado en la ciudad de Cuen 

CG. 

0 3.- REACTIVACION Y ESTABLECIMIENTO DE NUEVO PLAZO DE DURACION.- Mediante= 
la escritura pública antes referida, la indicada compañía procede a reactivar- 

se y e establecer un nuevo plazo de dúreción, el miemo que será de VEINTE AÑOS 
contados a pertir de la inscripción en el Regístro Mercantil, de la escritura- 
de reectivación de la compañía. 

ha- AUMENTO DE CAPITAL.- La compañía aumenta su capital en QUINIENTOS MIL 

SUCRES, con lo cual queda elevado a UN MILLON CIEN MIL SUCRES. 

S.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL».- El capital materia del aumento - 
se encuentra Íntegramente suscrito y pagado en su totalidad de la siguiente -- 

forma; SY 50.000,00 en numersrio; y, SÍ 450,000,00 mediante capiítelización del - 
superávit proveniente de la revalorización de activos existente hasta el 31 de 
Diciembre de 1985. 

G.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- Los socios que suscriben el aumento - 
de capital son los siguientes; Cerlos Flores S., Miguel Barros A. y Miriam Ba- 
rros A. 

Te REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia del aumento de capital se re 
0 forma el Artículo Cuarto del estatuto social, el que dirá; "El capital social 

es el de UN MILLON CIEN MIL SUCRES ( Sí 11100.000,00 ) dividido en ciento diez 
participaciones de diez mil sucres cada una...” 

Por el establecimiento del nuevo plazo de duración se reforma el Artículo Ter 
cera del estatuto, el que viré: "La compañía tendrá una duración de VEINTE Au 
ÑOS contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura de reactivas 
ción, elevación de capitel y reforma de estatutos, en el Registro Mercantil - 
de Cuenca. 

Además se reforman los Artículos Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo Tercero del 
estatuto social. 

Cuenca, Febrero 28 de 1989 
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SECRETARIO ABOGADO 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ,.......0oooommocconcornos. 

 


